
ANEXO I

Baremo del Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación 
 Aérea

Antigüedad,

Trienios devengados en el Cuerpo actual ... ... ............. 0,30
Trienios devengados en otros Cuerpos ............. ..................  0,15
Por cada año de servicios efectivos hasta completar un 

trienio ................... ............................................................ ....... 0,10

Profesional

Estar en posesión del DPP superior ....... ............................. 5,00
Estar en posesión del DPP experto ......................................   4.00
Estar en posesión del DPP avanzado ................................  3,00
Estar en posesión del DPP cualificado .............   2,00

Por cada año desempeñando puesto de trabajo de:

Controlador de Datos en ACC/APP/TWR de l.*/2.a/3.ª ...   0,05
Controlador de ARO en APP/TWR de l.ª/2.ª/3.ª .............. 0.05
Controlador de Aeródromo en TWR 3.ª.................... ... ... 0,10
Controlador de Aeródromo en TWR 2.a ............................... 0,20
Controlador de Aeródromo en TWR 1.a ... ......................  0,30
Controlador de Procedimientos en APP 3.a ....... ... ........ 0,15
Controlador de Procedimientos en APP 2.a ........ . ............. 0,25
Controlador de Procedimientos en APP 1.a .......................... 0,35
Controlador de Procedimientos en ACC 2.a, 1.a y especial 0,40
Controlador radar en APP 1.a ................................................. 0,40
Controlador radar en ACC 2.a ....................   0,40
Controlador radar Rutas en ACC 1.a y especial .............. 0,45
Controlador radar APP en ACC 1.a y especial ..................... 0,50
Instructor en TWR 3.a....................................................... ........ 0,15
Instructor en TWR 2.a...................................... ........................ 0,25
Instructor en TWR 1.a..................................... ........................  0,35
Instructor en APP 3.a..................... ........................................... 0,20
Instructor en APP 2.a.................. ,................... ...................... i. 0,30
Instructor en APP 1.a................................................................... 0,40
Instructor en APP 1.a con radar ............................................  0,45
Instructor en ACC 2.a...................................... ... ................... 0,50
Instructor en ACC 1.a y especial ............................................ 0,50
Supervisor TWR 1.a.....................  ... ... ...............  ... ... 0,30
Supervisor APP 3.a.................................................  0,20
Supervisor APP 2.a.......................... ....... ..................... ............ 0,30
Supervisor APP 1.a............................................    0,35
Supervisor de Area en ACC 2.a................................................  0,45
Supervisor de Area en ACC 1.a y especial ......................... 0,55
Jefatura TWR 3.a.................................................  0,15
Jefatura TWR 2.a..................................................................   0,25
Jefatura TWR 1.a ... ......................................... ..........................  0,60
Jefatura APP 3.a ... ...............................................  ... ............. 0,20
Jefatura APP 2.a......................................... ... ......... ............. 0,40
Jefatura APP 1.a.......................................... ..................  ......... 0,60
Jefatura de Sala en ACC 2.a...................... ...........................  0,60
Jefatura die Sala en AOC 1.a.................... ......... .................. 0,65
Jefatura de Sala en ACC especial............... .........................  0,7C
Jefatura Oficina ARO en TWR 3.a........................................... 0,15
Jefatura Oficina ARO en TWR 2.a..............    0,25
Jefatura Oficina ARO en TWR 1.a....................  ......... .. ... 0,60
Jefatura Oficina Técnica APP/TWR 2.a ... ........................... 0,35
Jefatura Oficina Técnica APP/TWR 1.ª ................................ 0,55
Jefe de Negociado en ACC 2.a...........................    0,60
Jefe de Negociado en AOC 1.a ... ...............    0,65
Jefe de Negociado en ACC especial ................ ...  ............ 0,70
Controlador en Negociado de ACC 2.a ................................... 0,50
Controlador en Negociado de ACC 1.a .............. ... .............  0,55
Controlador en Negociado de ACC especial .........................  0.65
Jefatura die Operaciones en ACC 2.a......................    0,80
Jefatura de Operaciones en ACC 1.a.......................................  0,80
Jefatura de Operaciones en ACC especial ... ... ..................... 0,80
Instructor en CASAC...................................... . ........................ 0,50
Profesor en CASAC/ENA............................  .... ..............  0,70
Jefe Negociado en CASAC ... .................... . ......... ........ 0,75
Jefe Sección Control CASAC............................ ..................... 0,80
Controlador de Negociados de Organismos Centrales .......  0,65
Jefe de Negociado de Organismos Centrales ... ... .......  0,75
Jefe de Sección de Organismos Centrales ... ...................  0,80
Cursos de Especialización-, cada uno ............. .................... 0,30
Cursos en Centros de Enseñanza de Control extranjeros 0,25 
Asistencia a conferencias internacionales .......................... 0,05

Otros méritos

Títulos de grado superior, por el primero .... ... 1,50
Por los siguientes, cada uno ........................ . ... ............. 0,50
Menciones honoríficas oficialmente ^reconocidas y conde

coraciones concedidas como premio a La labor en el
Servicio de Control, cada una .............. ......................... 0,15

Publicación de artículos, y conferencias, sobre tomas es
trictamente profesionales; cada una .........  ............. 0,10

Residencia previa de cónyuge funcionarlo ...  ... 1,00

14133 ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se 
convoca concurso para la provisión de la Jefatura 
del Negociado de Métodos y Gestión Operativa en
tre funcionarios del Cuerpo Técnico de Especialis
tas de Telecomunicaciones Aeronáuticas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artículos 
24 y siguientes del Reglamento Orgánico del Cuerpo Técnico 
de Especialistas de Telecomunicaciones Aeronáuticas, se convo
ca concurso para la provisión por el sistema de libre elec
ción, de la Jefatura del Negociado de Métodos y Gestión Ope
rativa, de la Sección de Telecomunicaciones.

Dicha plaza deberá ser solicitada por funcionarios del citado 
Cuerpo que se hallen en posesión del nivel 4.

Las solicitudes irán dirigidas al Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y se presentarán en el Servicio de 
Administración de Personal, avenida de América, 25, Madrid-2, 
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 3 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Director general de Servicios, José Antonio 
Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director genera] de Aviación Civil.

14134 ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se 
convoca concurso para la provisión por el sistema 
de libre elección, de una plaza en el Centro de 
Comunicaciones de la Dirección General de Avia
ción Civil entre funcionarios del Cuerpo Técnico 
de Especialistas de Telecomunicaciones Aeronáu
ticas.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo establecido en los artículos 
24 y siguientes del Reglamento Orgánico del Cuerpo Técnico de 
Especialistas de Telecomunicaciones Aeronáuticas, se convoca 
concurso para la provisión por el sistema de libre elección, 
de una plaza en el Centro de Comunicaciones de la Dirección 
General de Aviación Civil.

Dicha plaza deberá ser solicitada por funcionarios del citado 
Cuerpo que se hallen en posesión del nivel 4.

Las solicitudes irán dirigidas al Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y se presentarán en el Servicio de 
Administración de Personal, avenida de América, 25, Madrid-2, 
en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 3 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Director general de Servicios, José Antonio 
Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Aviación Civil.

14135 RESOLUCION de 7 de abril de 1983, de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, por la que 
se hace pública la lista provisional de admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomu
nicación —Escala de Clasificación y Reparto—. Con
vocatoria de ámbito nacional, excepto Cataluña y 
País Vasco. En suplemento se publica la lista pro
visional de aspirantes admitidos, turno libre, desde 
Abad Abad, Agustina, a García Población. Raquel.

Por Resolución de esta Dirección General de 28 de julio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» número 193, de 13 de 
agosto) se convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes 
en las distintas provincias españolas, excepto Cataluña y País 
Vasco, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Postales y de 
Telecomunicación —Escala de Clasificación y Reparto—, esta
bleciéndose en la norma 4.1 que la lista provisional de admi
tidos y excluidos del, turno libre y restringido se publicarían 
en el «Boletín Oficia] del Estado».

En cumplimiento de lo dispuesto, se hace pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos a la práctica cú- los ejer
cicios correspondientes, así como la de excluidos por distintas 
causas, ambas relacionadas por orden alfabético de apellidos, 
con indicación de fecha de nacimiento, número del documento 
nacional de identidad, número de instancia y lugar de examen. 
Con ios mismos datos se publican los participantes en el turno 
restringido; asimismo se da a conocer la relación provisional 
de preseleccionados por el tumo de promoción interna con la 
puntuación obtenida y, según se previene en la norma 4.1 de 
dicha Resolución, se publican relaciones independien los de los 
aspirantes de los tres turnos.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 
quinta, uno, del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, las 
plazas definitivas de esta convocatoria se fijan en 8,09, distri
buidas de la siguiente forma: 323 para la promoción interna, 
81 para el turno restringido y 405 para el turno libre.

Contra las mencionadas listas podrán los interesados inter
poner las reclamaciones a que hubiere lugar, de conformidad
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con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Las reclamaciones indicadas se justificarán mediante envió 
de fotocopia del resguardo de opositor en todos los casos, foto
copia del documento nacional de identidad y fotocopia del titulo 
en aquellos que tal circunstancia lo requiera.

Lo digo a V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de abril de 1983.—El Director general, P. D., el Se

cretario general, Antonio M. Rivero.

Sr. Subdirector general de Personal de Correos y Telecomu
nicación.

MINISTERIO DE CULTURA

14136 RESOLUCION de 27 de abril de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se hacen públicos los nom
bres de los aspirantes aprobados para cubrir pla
zas no escalafonadas de Profesores titulares de la 
Orquesta Nacional de España.

Ilmo. Sr.: Concluidas las pruebas selectivas para cubrir pla
zas no escalafonadas de Profesores titulares de la Orquesta 
Nacional de España, convocadas por Orden ministerial de 13 
de octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 29), y vista 
la propuesta hecha por el Tribunal,

Esta Subsecretaría hace públicos los nombres de los aspiran
tes aprobados en cada uno de los correspondientes instrumentos, 
con la puntuación que han obtenido:

Puntos

Plaza número 1.072. Flauta-flautín

D. Antonio Arias Gago del Molino ................................. 9,0

Plaza número 1.035. Violín

D.a María Victoria Fernández Benítez ...........................  8,0

Plaza número 1.038. Violín

D. Amador Marqués Gil .................................... .. 7,5

Puntos

Plaza número 1.025. Violín
D. Jesús Angel León Marcos ........................................ 7,0

Plaza número 1.065. Contrabajo 
D. Antonio Carlos García Araque ... ........ ................. ; 9,0

Al no haber obtenido la calificación mínima para ser aproba
dos ninguno de los opositores aspirantes o no haberse presenta
do ningún opositor, quedan declaradas desiertas las chazas 
números 1.016, «Violín»; 1.054, «Violonoello»; 1.059, «Violoncello»; 
1.069, «Contrabajo», y 1.047, «Viola».

Los aspirantes aprobados deberán presentar, en la dubdi- 
rección General de Personal y dentro del plazo máximo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», los documen
tos que se especifican en la norma VIII de la convocatoria.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de abril de 1983.—El Subsecretario, Mario Tri

nidad Sánchez. 

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

14137 RESOLUCION de 26 de abril de 1983, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud, por 
la que se modifican los errores observados en la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición libre para cubrir plazas de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios-Visitadores de la Seguridad 
Social para prestar servicios en el Instituto Nacio
nal de la Salud.

Habiendo sido advertidos diversos errores en la Resolución 
de esta Dirección General de fecha. 13 de abril, por la que se 
hacía pública la lista de admitidos y excluidos a la oposición 
libre para cubrir 100 plazas de Ayudantes Técnicos Sanitarios 
del Cuerpo Sanitario de la Seguridad Social, para prestar ser
vicios en el Instituto Nacional de la Salud, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 96 de 22 de los corrientes, se rec
tifican los mismos en la forma siguiente:

Donde dice: Debe decir:

41. Agruña Fernández, Inmaculada. 41. Aguado Fernández, Inmaculada.
331. Alday Madi, María Angeles. 311. Alvay Madi, María Angeles.
523. Arburu Beitia-Larringcitia, María Milagros. 523. Arzaburii Beitia-Larringoitia, María Milagros.
524. Armendi García, Mikel. 524. Arzamendi García, Mikel.
554 Aymerich Rodrigue, Rosa. 554. Aymerich Rodrigo, Rosa.
822 Beti Borras, Vicente. 822. Beti Borras, Vicenta.

1.133. Cañete Garda, Paloma. 1.183. Cañeque García, Paloma.
1 670. Chinchilla Rodríguez, Rodríguez. 1.670. Chinchilla Rodríguez, Francisco.
1.835. Diarte Martín, María Asunción. 1.835. Duarte Martín, María Asunción.
2 058 Esteban Muriel, Lourdes 2.058. Estóbanez Muriel, Lourdes.
2.494. Fuentes Aguilar, María Belén. 2.404 Fuertes Aguilar, María Belén.
2 40.5. Fuentes Alfonso, Carmen. 2 406. Fuertes Alfonso, Carmen.
2 406 Fuentes Herreros, Francisco Javier. 2 106. Fuertes Herreros, Francisco Javier.
2.407. Fuentes Repila, Luisa. 2.407. Fuertes Repila, Luisa.
2 408. Fuentes Zabalza, Juan. 2.403. Fuertes Zabalza, Juan.
2.413 Galaldón Carrizo, Angel Luis. 2.413. Gabaldón Carrizo, Angel Luis,
2.873. Gelubert Parat, Ramona. 2.673. Gelabert Prat, Ramona.
2 974. Gómez Grago, Adelaida. 2.974. Gómez Frago, Adelaida.
3 532. Hiera Luengo, Fernando. 3.592. Illesca Luengo, Fernando.
3.398. Lira Esquiliche, Francisco. 3.896. Lira Esquiliche, Remedios.
3.908. Lobo de Griitos, Mercedes. 3.9Ó8. Lobo de Frutos, Morcedes.
3.914. López Daries, María Amparo. . 3.944. López Díaz, José Mario.
4.139. Lozano Pezas, Manuel. 4.139. Lozano Plazas, Manuel.

Añadir; 4.908. Molina Garin, Juana María.

4.980. Monzo Blandí, Alberto. 4.980. Monzo Blanch, Rosa.
5.170. Macher Verdaguer, Enrique. 5.170. Nacher Verdaguer, Enrique.
5.277. Ochaindio Ochaindio, José Ignacio. 5.277. Ochandiano Ochandiano, José Ignacio.
5.371. Ortín Angulo, Alicia. 5.371. Ortiz Angulo, Alicia.
5.372. Ortín Angulo, Eva María. 5.372. Ortiz Angulo. Eva María.
5.373. Ortin Arenas, Jorge de Diego. 5.373. Ortiz Arenas, Jorge de Diego.
5 534. Parra Usang Esperanza. 5.534. Parrado Usang, Esperanza.
5.598. Leiufo España, Amelia. 5.598. Pelufo España, Amelia.
5,881. Pelite Butragueño, María Paloma. 5.861. Pleito Butragueño. María Paloma.
5.944. Pirda Uría, Ana María. 5.944. Prida Uria, Ana María.
6.008. Quesada Barbado. María José. 6.008. Quevedo Barbado, María José.
6.158. Rincón Ayala, Juan Manuel. 8.158. Rincón Ayala, Juan Manuel.
6.437. Romero Carmona, María del Carmen. 6.437. Romera Carmona, María del Carmen.
7.334. Trullo Ferrando, María Salud. 7.334. Trull Ferrando, María Salud.
7.429. Quero Mateos, Visitación. 7.429. Vaquero Mateos, Visitación.

Madrid, 26 de abril de 1983.—El Director general, France6o Raventós Torrea.
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Telecomunicaciones Aeronáuticas, se convoca concurso de tras
lados para la provisión de una varante de nivel 1 en el Aero- 
ouerto de Tenerife Norteé entre funcionarios de] citado Cuerpo, 
i cubrir por el sistema de antigüedad.

Las solicitudes irán dirigidas al Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y se presentarán en el Servicio de 
Administración de Personal, avenida de América, 25, Madrid 2, 
en el plazo de diez dias, contados a partir del siguiente a! de 
a publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1983—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Director general de Servicios, José Antonio 
Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr: Director general de Aviación Civil.

14135
(Continuación.)

RESOLUCION de 7 de abril de 1983, de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, por la que 
se hace pública la lista provisional de admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomu
nicación —Escala de Clasificación y Reparto—. Con
vocatoria de ámbito nacional, excepto Cataluña y 
País Vasco. En suplemento se publica la lista pro
visional de aspirantes admitidos, turno libre, desde 
García Polo, José, a Pajuela Gutiérrez, Angel José.

Por Resolución de esta Dirección General de 28 de Julio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» número 1S3, de 13 de 
agosto) se convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes 
en las distintas provincias españolas, excepto Cataluña y País 
Vasco, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Postales y de 
Telecomunicación —Escala de Clasificación y Reparto—, esta
bleciéndose en la norma 4.1 que la lista provisional de admi
tidos y excluidos del turno libre y restringido se publicanan 
en el «Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento de lo dispuesto, se hace pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos a la práctica ae los ejer
cicios correspondientes, así como la de excluidos por distintas 
causas, ambas relacionadas por orden alfabético de apellidos, 
con indicación de fecha de nacimiento, número del documento 
nacional de identidad, número, de instancia y lugar de examen. 
Con los mismos datos se publican los participantes en el turno 
restringido; asimismo se da a conocer la relación provisional 
de preseleccionados por el turno de promoción interna con la 
puntuación obtenida y, según se previene en la norma 4.1 de 
dicha Resolución, se publican relaciones independientes de los 
aspirantes de los tres turnos.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 
quinta, uno, del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, las 
plazas definitivas de esta convocatoria se fijan en 809, distri
buidas de la siguiente forma-, 323 para la promoción interna, 
81 para el turno restringido y 405 para el turno libre.

Contra las mencionadas listas podrán los interesados inter
poner las reclamaciones a que hubiere lugar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley dé Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de quince días hábiles, contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en e! «Boletín 
Oficial del Estado».

Las reclamaciones indicadas se justificarán mediante envió 
de fotocopia del resguardo de opositor en todos los casos, foto
copia del documento nacional de identidad y fotocopia del titulo 
en aquellos que tal circunstancia lo requiera.

Lo digo a V. S. a 'os efectos oportunos. .
Madrid, 7 de abril de 1983 —El Director general, P. D., el Se 

cretario general, Antonio M. Rivero.

Sr. Subdirector general de Personal de Correos y Telecomu
nicación.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

14705 RESOLUCION de 2 de mayo de 1983, del Tribunal 
calificador de las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Agentes de la Administración de Justicia 
(Audiencia Territorial de Albacete), por la que se 
hace público el resultado del sorteo.

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición común 
cuarta de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria de 7 de 
julio de 1982, se hace público que como resultado- del sorteo 
practicado en la sesión. dé esta fecha, ha correspondido actuar 
en primer término a los opositores, tanto del turno restringido 
como del turno libre, cuyo primer apellido comience por la 
letra «L».

Como consecuencia de este resultado, figurará con el nú
mero 1 de las listas, que se expondrán al público en los locales 
donde se celebren los ejercicios y en el cuadro de anuncios de 
la Audiencia Territorial, los siguientes opositores: por el turno 
restringido de la Ley 70/1978, a don Luis López Zamora, y por 
el turno libre, don Francisco Javier La Orden Gil.

En el «Boletín Oficial del Estado» del día 29 de abril de 1983 
se hace pública la resolución de este Tribunal de fecha 9 de 
abril por la que se señalan las fechas del comienzo del primer 
ejercicio y se convocan para su práctica a los opositores de los 
distintos turnos, con arreglo al siguiente calendario: quedan 
convocados todos los opositores admitidos por el turno restrin
gido previsto en la Ley 70/1978 para la práctica del primer ejer
cicio, el día 30 de mayo, a las dieciséis horas, en la Universidad 
Laboral de esta capital.

Asimismo se convoca a los opositores admitidos por el turno 
libre para la práctica del primer ejercicio en la Universidad 
Laboral antes mencionada, con arreglo al siguiente calendario:

Día 31 de mayo, a las cuatro de la tarde: Del número 1, La 
Orden Gil, Francisco Javier, al número 200, Martínez Martínez, 
Emilio Mariano.

Día 1 de junio, a las cuatro de la tarde: Del número 201, Mar
tínez Martínez, Jorge, al número 400, Noguero Cano, Francisco.

Día 3 de junio, a las cuatro de la tarde: Del número 401, No
guero Sánchez, Florentino, al número 600, Rizo Martínez, Juana 
María

Día 6 de junio, a las cuatro de la tarde: Del 601, Robles Ló
pez, María Ignacia, al número 800, Saura Fernández, Ginés.

Día 7 de junio, a las cuatro de la tarde: Del número 801, 
Saura López, Manuel, al número 1.000, Aguilar Martínez, María 
Isabel.

Día 8 de junio, á las cuatro de la tarde: Del número 1.001, 
Aguilera García. María Pilar, al número 1.200, Cantos Alvarez, 
María Federica.

Día 9 de junio, a las cuatro de la tarde: Del número 1.201, 
Cantos Descalzo, Encarnación, al número 1.400, Fernández Landa, 
Angel.

Día 10 de junio, a las cuatro de la tarde: Del número 1.401, 
Fernández López, Angeles, al número 1.800, Gómez Gómez, 
Ramona.

Día 13 de junio, a las cuatro de la tarde: Del número 1.601, 
Gómez Jiménez, Francisca Isabel, al número 1 755 y último, Jover 
Martínez, Angel Santiago.

Albacete, 2 de mayo de 1983.—El Secretario, Felipe Garrido 
Rosales.—V.° B.°: El Presidente, Flavio Martín Díaz.

ADMINISTRACION LOCAL

14706 RESOLUCION de 4 de mayo de 1983, de la Dipu
tación Provincial de Segovia, referente a la convo
catoria de oposición libre para la provisión en pro~ 
piedad de una plaza de Terapeuta ocupacional del 
Hospital Psiquiátrico Provincial.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia, número 50, co
rrespondiente al día 27 de abril de 1983, aparece publicada 
íntegramente la convocatoria de bases para la provisión, en 
propiedad, de una plaza de Terapeuta ocupacional del Hos
pital Psiquiátrico Provincial de Nuestra Señora de la Fuencisla, 
dotada con el sueldo correspondiente al nivel de proporciona
lidad 8, coeficiente retributivo 2,3, pagas extraordinarias, gra
do, trienios, y demás emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

Es requisito indispensable, entre otros, para tomar parte 
en esta oposición estar en posesión de la siguiente titulación: 
Terapeuta ocupacional, título expedido por la Escuela corres
pondiente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes.

Las demás condiciones a reunir, programa, ejercicios de la 
oposición y demás extremos se recogen debidamente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia anteriormente mencionado. Los 
derechos de .examen son 1.200 pesetas, y los reintegros totales 
de la instancia,' 36 pesetas.

El plazo de presentación de solicitudes por los opositores 
será de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

No será preciso la publicación de los sucesivos anuncios 
oficiales relacionados con esta oposición en el «Boletín Oficial 
del Estado», los que se publicarán en el «Boletín Oficial» de 
la provincia (lista provisional y definitiva de aspirantes admi
tidos y excluidos), composición nominal del Tribunal calificador 
y fecha, lugar y hora del. comienzo de los exámenes.

Segovia, 4 de mayo de 1983.—El Presidente, Rafael de las
Heras Mateo.—El Secretario general, Ramón Huerta Huerta
6.825-E.
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RESOLUCION de 7 de abril de 1983, de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, por la que se hace pública la lista provi
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tidos, turno libre, desde García Polo, José, a Pajuelo Gutiérrez, Angel José.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

15474 RESOLUCION de 27 de mayo de 1983, del Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas para proveer 
plazas de Auxiliares administrativos del Servicio de 
Extensión Agraria, convocadas por Resolución de 
11 de septiembre de 1982, por la que se determinan 
el orden de actuación de los aspirantes y se esta
blece la fecha de realización del primer ejercicio.

Reunido el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 
proveer plazas de Auxiliares administrativos del Servicio de Ex
tensión Agraria, convocadas por Resolución de 11 de septiembre, 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre siguiente), 
y en cumplimiento de lo establecido an las correspondientes nor
mas de dicha convocatoria, se adopta la siguiente resolución, la 
cual se hace pública para general conocimiento:

Verificado el sorteo público reglamentario, corresponde ac
tuar en el siguiente orden:

TURNO RESTRINGIDO

Insaculación de la letra K, y que corresponde actuar en 
primer lugar al número 6, doña Esmeralda Moreno Arroyo.

TURNO LIBRE

Insaculación de la letra V. y que corresponde actuar en 
primer lugar al número 4.239, doña Mercedes Vaca Buisán.

A continuación de cada uno de ellos actuarán los restantes 
opositores de cada tumo, por orden sucesivo de numeración, 
continuando el número 1, una vez se llegue al final, en am
bos casos.

Se establecen eximo fechas de realización del primer ejercicio:

TURNO RESTRINGIDO

Día 21 de junio de 1983, a las nueve de la mañana, en los 
looales de la Dirección General de Investigación y Capacitación 
Agrarias, sitos en la entreplanta del número 8 de la calle Cora
zón de María, de esta capital.

_ TURNO LIBRE

El primer ejercicio se realizará en los locales del Colegio 
de Formación Profesional «Almirante Carrero», sitos en la calle 
Costa Rica, número 30, de esta capital, durante las fechas y 
orden que seguidamente se indican:

Día 27 de junio de 1983 

A las nueve de la mañana:

Desde el número 4.239 hasta el 331, ambos inclusive.

Día 28 de junio de 1983 ,

A las nueve de la mañana:

Desde el número 332 hasta el 831, ambos inclusive.

Día 30 de junio de 1983 

A las nueve da la mañana:

Desde el número 832 hasta el 1.331, ambos inclusive.

Día 1 de julio de 1983 

A las nueve de la mañana:

Desde el número 1.332 hasta el 1.831, ambos inclusive.

Día 4 de julio de 1983 

A las nueve de la mañana:

Desde el número 1.832 hasta el 2.331, ambos inclusive.

A las cuatro de la tarde:

Desde el número 2.332 hasta el 2.831, ambos inclusive.

Día 5 de julio de 1983 

A las nueve de la mañana:

Desde el número 2.832 hasta el 3.331, ambos inclusive.

A las cuatro de la tarde:

Desde el número 3.332 hasta el 3.831, ambos inclusive.

Día 8 de julio de 1983 

A las nueve de la mañana:

Desde el número 3.832 hasta el 4.238, ambos inclusive.

Los residentes en Canarias que participen en este turno libre 
realizarán el primer ejercicio en los locales de la Escuela Uni
versitaria de Ingenieros Técnicos Agrícolas, sitos en el camino 
de Geneto, número 2, en La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), 
el día 11 de julio de 1983, a las nueve horas locales.

Los opositores de todos los turnos deberán ir provistos del 
documento nacional de identidad y del documento a que hace 
referencia la base 6.3 de la convocatoria, el cual les será entre
gado en los locales de la Dirección General de Investigación 
y Capacitación Agrarias, calle Corazón de María, número .8, 
Madrid, o en el lugar donde se realizará el primer ejercicio, 
antes del comienzo del mismo.

Madrid, 27 de mayo de 1983.—La Presidenta, 'María Alarcón 
Alarcón.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

14135
(Conclusión.)

RESOLUCION de 7 de abril de 1983, de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, por la que 
se hace pública la lista provisional de admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomu
nicación —Escala de Clasificación y Reparto—. Con
vocatoria de ámbito nacional, excepto Cataluña y 
País Vasco. En suplemento se publica la lista pro
visional de aspirantes admitidos, turno libre, desde 
Pajuelo Luengo, Eulalia, a Zurrón Ríos, Francisco. 
Relación provisional de excluidos a pruebas selec
tivas. Relación provisional de admitidos, turno res
tringido y la lista provisional de la promoción in
terna de Subalternos y Ayudantes a la Escala de 
Clasificación y Reparto.

Por Resolución de esta Dirección General de 28 de julio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» número 193, de 13 de 
agosto) se convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes 
en las distintas provincias españolas, excepto Cataluña y País 
Vasco, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Postales y de 
Telecomunicación —Escala de Clasificación y Reparto—, esta
bleciéndose en la norma 4.1 que la lista provisional de admi
tidos y excluidos del turno libre y restringido se publicarían 
en el «Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento de lo dispuesto, se hace pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos a la práctica de los ejer
cicios correspondientes, así como la de excluidos por distintas 
causas, ambas relacionadas por orden alfabético de apellidos, 
con- indicación de fecha de nacimiento, número del documento 
nacional dé identidad, número de instancia y lugar de examen. 
Con los mismos datos se publican los participantes en el turno 
restringido; asimismo se da a conocer la relación provisional 
de preseleccionados por el turno de promoción interna con la 
puntuación obtenida y, según se previene en la norma 4.1 de 
dicha Resolución, se publican relaciones independientes de los 
aspirantes de los tres turnos.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 
quinta, uno, del Real Decreto-ley 22/1977, de 30-de marzo, las 
plazas definitivas de esta convocatoria se fijan en 809, distri
buidas de la siguiente forma: 323 para la promoción interna, 
81 para el turno restringido y 405 para el turno libre.

Contra las mencionadas listas podrán los interesados inter
poner las reclamaciones a que hubiere lugar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de quince días hábiles, i contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en e! «Boletín 
Oficia) del Estado».

Las reclamaciones indicadas se justificarán mediante envió 
de fotocopia del resguardo de opositor en todos los casos, foto
copia del documento nacional de identidad y fotocopia del título 
en aquellos que tal circunstancia lo requiera.

Lo digo a V S. a 'os efectos oportunos.
Madrid, 7 de abril de 1983 —El Director general, P D., el Se

cretario general, Antonio M. Ri.vero.

Sr, Subdirector general de Personal de Correos v Telecomu
nicación.

15475 RESOLUCION de 22 de abril de 1983, del Servicio 
de Publicaciones del Departamento, por la que se 
hace pública la lista definitiva de aspirantes admi
tidos y excluidos a las pruebas selectivas, turno 
libre, para cubrir una plaza de Técnico Facultativo 
de Grado Superior, vacante en la plantilla presu
puestaria de este Organismo.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril de 1983
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